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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — httervenclóa de Fondo* 
da 1* Diputación Provincial.—TeKfoao 1700-
atp. de la Diputación Provlncial . -Tel . ¡1700 

Viernes 30 de Diciembre de 1960 
Núm. 298 

No se publica los domingo* ni días fMtlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 esecas. 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementado* con ef 

10 por 100 para amort ización de «tnpréstltn 

Advertencias» — 1.a Los señoreé Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan" prorito como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para su encüadernación anual. 
—. 3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas" anual*» 
por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

~ c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuaUf» 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS, — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. . * 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. V ' • 

SÉlerno Cmí 
lie la uroM de Leos 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido en 

este Gobierno Civil , para la aproba
ción del prorrateo de pensión de j u 
bilación del Inspector Municipal Ve
terinario D. Segundo Nistal Gonzá
lez, que sirvió mancomunad»meníe 
en los Ayuntamientos de Almanza 
(Instructor), Canalejas, Cebanico y 
Villa verde de Arcayos, todos ellos de 
esta provincia. 

Visto igualmente el Reglamento de 
Funcionarios de los Servicios Sani
tarios Locales, de 27 de Noviembre 
de 1953; el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de SOde Noviembre 
de 1956 y Ordeú Circular para sn 
aplicación de 13 de Diciembre del 
mismo año. así como también el in
forme emitido al efecto por la Jefa
tura de lai Sección Provincial de Ad
ministración Local . 

Con esta fecha y en virtud de las 
disposiciones antes invocadas, he 
acordado aprobar el prorrateo de 

pensión de jubilación del Ex-Veteri-, 
nario titular Sr. Nistal González, el 
cual habrá de quedar constituido de 
la forma siguiente: 

Ayuntamiento de Almanza (Ins
tructor), abonará anualmente 5.130,55 , 
pesetas, correspondiéndole al mes 
427,54 pesetas. 

Ayuntamiento de Canalejas, anual 
3.705,70 pesetas; mensual 308.80 pe- j 
setas. 

Ayuntamiento de Cebanico, anual 
8.450,30 pesetas; mensual 704,19 pe-1 
setas. 

Ayuntamiento de Villa verde de1 
Arcayos, anual 5,790,10 pesetas, y ' 
mensual 482,50 pesetas. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de 23.076,65 pesetas, y mensual 
de 1,923.03 pesetas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 26 de Diciembre de 1960. 
E l Gobernador C i v i l , 

5961 Antonio Alvarez de Rementéria 

Eicma, OiDulüctón Proráíiai 
fleleóB 

CONCURSO 
Esta Excma. Diputación saca a 

concurso el suministro de placas 

metálicas grabadas por procedi
mientos que resulte inalterable a las 
inclemencias del tiempo, siendo las 
dimensiones y cantidades a suminis
trar, las siguientes: 

a) Cuarenta y nueve mil (49.000) 
de forma circular con diámetro de 
8 cm., espesor de 1/2 mm., peso in
ferior a 15 grs,, aproximadamente, 
fondo blanco y texto en negro, para 
carros, numeradas correlativamente», 
con dos taladros en los extremos» 
con el fin de ser fijadas en el v e h í c u 
lo, con la inscripción circular uVaca-
no-Arbitrio sobre Rodaje León» y en 
su centro «Año 61», con caracteres 
gruesos en la numeración, siendo el 
precio máximo que regirá de base en 
el concurso para el suministro de 
estas placas el de 0,90 péselas uni
dad. 

b) Ocho mil (8 000) de la misma 
forma y características que las rese
ñadas en el apartado anterior, con 
destino a carros arrastrados por ca
ballerías, con la inscripción circular 
tLCabaílerias - Arbitrio sobre rodaje -
León* y en su centro «Año 61», con 
caracteres gruesos en la numeración, 
siendo el precio máximo que servirá 
de base en el concurso para el sumi
nistro de estas placas, también el de 
0,90 pesetas unidad. 



c) Cuarenta y siete mil (47.000) 
de forma rectangular, midiendo sus 
lados superior e inferior 4 cm. y los 
laterales 6 cm., con ligeros recortes 
que viene a darle una forma ovalada 
con salientes, asimismo llevará dos 
ranuras para sujetar los cintillos 
situados a ambas parte» de la placa 
para sujeción de las bicicletas. Su 
espesor, numeración y colores de 
fondo y texto iguales que las ante 
riores y su peso de 6 grs, aproxi
madamente; su inscrispción será en 
la parte superior «Arbitrio sobre 
Rodaje», debajo de ésta «Bicicletas 
León»; en el centro «Año 61» y en la 
parte baja el número. E l precio má 
ximo que servirá de base para el su
ministro de estas placas será el de 
0,60 pesetas por unidad* 

L a fianza provisional es de dos 
mil trescientas ochenta y cinco pese
tas, que podrá constituirse en la Caja 
General de? Depósitos o en la de la 
Excma. Diputación, siendo el 6 por 
100 del importe de la adjudicación 
la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
ticulo 75 y concordantes del Regla
mento de Contratación de 9 de Ene
ro de 1953. 

E l plazo de entrega de las placas 
será de sesenta días, contados a par
tir de la fecha de la adjudicación. Si 
el adjudicatario no las entrega den
tro del plazo señalado, incurrirá en 
la multa de 500 pesetas diarias du
rante el tiempo que exceda de dicho 
plazo. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte días 
hábi les ,contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de diez a trece horas, reintegra
da la proposición económica con 
6,00 pesetas y sello provincial de 
una peseta, no admitiéndose las que 
se remitan por correo. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de 
la Corporación. 

L a apertura, de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del | 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar i 
cerrado el plazo de admisión de plie-1 
gos, en acto presidido por el de la ! 
Corporación o Diputado en quien' 
delegue y Secretario de la Corpora- i 
c ión, que dará fe. 

Los documentos y modelos de pla
cas obran en el Negociado de Intere
ses Generales y Económicos . 

M O D E L O D E PROPOSICIÓN 
D . , mayor de edad, veci

no de . , que habita en ., 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . . . . expedido en . . 
con fecha de , . . de de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . . . . . . en 
cuya representación comparece)/ te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señalan los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número . . . . . . . del d í a . . . . . . . . . 
d e . . . . . . . . , de . . . . . . . . , así como de 
Pliego de condiciones relativo al 
concurso de suministro de placas 
metálicas con destino ai arbitrio 
sobre Rodaje y Arrastre de la Exce
lentísima Diputación Provincial de 
León, para el año de 1961, y con
forme en todo con las condiciones 
señaladas, se compromete a dicho 
suministro con estricta sujeción al 
mencionado Pliego y a los docu
mentos que acompaña, así corno a 
las muestras que también adjunta, 
por la cantidad de . . (aquí se 
detallarán los artículos objeto del 
suministro, consignándose en letra 
el precio de cada uno de ellos). 

Fecha y firma del proponente. 
León, 26 de Diciembre de 1960.— 

E l Presidente, José Eguiagaray. 
5959 Núm. 1615.-367,50 pías . 

o 

Mminlslraclón del BOLETÍN OFICIAL 
ie la Profinda 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán, en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

Juntas Administrativas y. Juz
gados, 94,50 pesetas. 

Particulares, en la capital, 
105,00 pesetas. 

Particulares, fuera de la capi
tal, 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 pese
tas. 

León, 14 de Diciembre dé 
1960. — E l Presidente, José 
Eguiagaray. 5829 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los sus^ 

criptoTres al «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la obligación que 
tienen de abonar su suscripción 
por adelantado, debiendo remitir, 
por tanto, en los primeros días 
de Enero próximo el importe de 
la correspondiente al año de 
1961, pues de no hacerlo así, se 
les dará de baja en la primera 
quincena del referido mes. 

Solicitades de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

INFORMACIÓN P U B L I C A 
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de un 
servicio público regalar de viajaros, 
entre Ponferrada y San Román de 
B mbibre y en cumplimiento del 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 

j Diciembre de 1949, se abre informa-
^ ción pública para que, durante un 
j plazo que terminará a los treinta 
[ días hábiles, contados a partir de la 
' publicación de este anuncio en el 
I BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
: puedan las Entidades y los particu-
j lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 

j Públicas durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen conveniente 
a cerca de la necesidad del servicio 
y su clesiñcación a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo las Enti
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica' 
c ión del servicio proyectado o en-
tienda que se trata de una prolonga
ción o hijuela del que tenga estable
cido, harán constar ante esta Jefa tu-



3 

ra de Obras Públicas el fundamento 
de'su derecho y el propósito de ejer
citarlo. ' 

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Prorincial, a los Ayuntamientos de 
Ponferrada, Cabillos del Sil , Fres
nedo, Toreno y Bembibre, Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que a continua
ción se mencionan, por tener sus 
itinerarios puntos de contacto con 
el que se solicita, de Ponferráda a 
Li l lo y Pereda de Aneares. 

León, 27 de Diciembre de 1960.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

-S962 Núm. 1614,-139,15 ptas. 

Cemlsaría ie Atoas del Nirte 
le Espafia 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
D. Juan Antoaio Rodríguez, indus

trial y vecino de Bembibre, Ayunta
miento del mismo nombre, provin
cia dé~León, solicita la correspon
diente autorización para construir 
una defensa en la margen derecha 
del río Boeza, a su paso por el paraje 
denominado San Lázaro, en su ve
cindad poco aguas abajo del puente 
de la carretera de la estación de 
Bembibre. para impedir la acción 
erosiva de las aguas, en una ñnca de 
su propiedad, situada en dicho lugar. 

Dicha defensa, hecha con malla 
metál ica rellena de piedra, será de 
12 metros de longitud, 3 metros de 
ancho y 2,50 metros de altura con 
dirección o b 1 i c u a hacia aguas 
arriba. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
las obras de que se trata, puedan 
presentar sus reclamaciones dentro 
del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN.OFI-
CIAL de León, en la Alcaldía de Bem
bibre o en la Comisaría de Aguas 
del Norte de España (Plaza de Espa
ña, núm. 2 2.°, Oviedo), donde estará 
de manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo 
desee. 

Oviedo, 15 de Diciembre de 1960.— 
E l Comisario Jefe, J , González L - V i -
jlamil. 
5919 Núm. 1604.-105,00 ptas. 

iÉBtnistraciéB^ mmicípal' 
Ayuntamiento de 

León 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor 
poraciones Locales, se hace público 
que la Empresa constructora «Justo 
Fernández Alvarez», interesa la de
volución de las fianzas que constitu
yó para gaiantizar las obras de cons
trucción de una caseta para báscula 
en el Mercado de Ganados; setenta y 
dos nichos en el Cementerio Muni
cipal, y la construcción de un colec
tor desde la Palomera a San Mamés, 
a fin de que, durante el plazo de 
quince días, puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigíble a la aludida 
Empresa adjudicataria, por razón 
del contrato garantizado. » 

León, 23 de Diciembre de 1960 . -El 
E l Alcalde, José M. Llamazares. 
5951 Núm. 1608. -60.40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos 
sujetos a contribuir por los arbitrios 
municipales que han de nutrir en 
parte el presupuesto municipal or
dinario de ingresos de este Ayunta
miento para el« próximo ejercicio 
de 1961. se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
del mismo, durante el plazo de quin
ce días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Se advierte que las cuotas señala
das por la Corporación Municipal, 
si contra las mismas no se formula 
reclamación alguna dentro del plazo 
indicado, serán firmes, y los contri
buyentes que no estén conformes 
con las cuotas asignadas, quedarán 
sometidos, a la fiscalización, y tribu
tarán can arreglo al m á x i m u m auto
rizado en las ordenanzas. 

Corbillos de los Oteros, 22 de Di
ciembre de 1 9 6 0 . — E l Alcalde, 
E . Marbán. 5940 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

E n la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, y por el plazo de 
quince días, se hallan de manifiesto 

al público los documentos siguientes» 
formados para el año de 1961, los 
cuales kan de nutrir en parte el pre
supuesto formado para el mismo 
ejercicio: 

1. * Padrón sobre el arbitrio de la 
riqueza rústica y pecuaria. 

2. ° Id . de urbana 
- 3,° Id. sobre circulación de bici

cletas. 
4. ° Id. sobre id. de carros; y 
5. ° Padrón de concierto estable

cido con los vecinos para llevar a 
efecto la recaudación de las distintas 
imposiciones municipales sobre ar
tículos destinados al consumo y be
bidas de los mismos. 

Se les advierte que durante dicho 
plazo podrán los interesados exami
narlos, y presentar las reclamacíoas 
que consideren justas, quedando asi 
cumplimentado el acuerdo de fe
cha 28 de Octubre últ imo. 

Cubillas, .19 de Diciembre de 1960.-^ 
E l Alcalde, M. Gorostiaga. 5942 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por esta Corporación 
Municipal el proyecto redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Juan González López-
Villamil, importante 1.638.551,5T pe
setas, para ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas a Matarrosa 
del Sil, de este municipio, queda ex
puesto al público por término de 
treinta días, en la Secretaría muni
cipal, para que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones. 

Toreno, 26 de Diciembre de 1960.-— 
E l Alcalde, José Valladares. 5950 

Entidades manores 
junta Vecinal de Sorbeda del Sil 
Aprobadas las ordenanzas fiscales 

que han de regir desde l.e de Enero 
de 1961, relativas a prestación perso
nal y de transportes, y aprovecha
miento sobre saca de arenas y otros 
materiales de construcción en terre
nos públicos del territorio vecinal, 
por medio del presente, se anuncia 
su exposición al público en el domi
cilio del Presidente de la Junta, por 
espacio de quince días, al objeto de 
oir y admitir cuantas reclamaciones 
se presenten contra las mismas. 

Sorbeda del Sil, 24 de Diciembre 
de 1960.—El Presidente, José Alonso. 

5945 


